
 
 
                                                    
 
 

Proceso No.500014003007-2021-0061800 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO “META” 
 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Se RECHAZA DE PLANO la presente demanda de mínima cuantía por 

falta de competencia territorial, teniendo en cuenta que la dirección de 

notificación de la parte demandada según la demanda, es la Cra 118ª 

No.8VIS – 29 BARRIO ARIGUANY, ubicado en la comuna cinco (5) de esta 

ciudad y conforme al artículo 5° del Acuerdo No. CSJMEA17-827 del 13 

de febrero 2017, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Meta, el competente para conocer de las presentes diligencias es el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 

en el barrio de Santa Catalina de este Municipio. 

 

En consecuencia, se ordena el envío de esta demanda junto con sus 

anexos al Juzgado mencionado, por intermedio de la Oficina Judicial 

Seccional Villavicencio. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2 del Artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

JUEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 
 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Danny     Cecilia Chacon     Amaya 
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Proceso No.500014003007-2021-00560-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021 

 

 

Se RECHAZA DE PLANO la presente demanda en razón a que el inmueble 

pretendido en usucapión es un bien fiscal porque es de propiedad de una 

entidad pública como lo es la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO “PIEDEMONTE EICM”, registrado en el 

folio de matrícula inmobiliaria No.230-141550 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio; lo que conlleva a dar aplicación 

al artículo 375 numeral 4 del CGP que a la letra reza “…El juez rechazará 

de plano la demanda…cuando advierta que la pretensión de declaratoria 

de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales…” 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

No hay lugar a ordenar el desglose de la demanda y sus anexos, en razón 

a que este expediente es virtual. 

 

Se le reconoce personería jurídica para actuar a la abogada ROSA ELENA 

GUARIN BARBOSA, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Juez. 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 

 

 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 
 

Proceso No.500014003007-2021-00619-00 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se INADMITE la presente demanda de PERTENENCIA por presentar 

vicios de forma, tal como lo señalan los numerales 1 y 2 del artículo 90 

del CGP: 

 

1- Se debe anexar el certificado de Instrumentos Públicos exclusivo para 

procesos de pertenencia, que acredite el historial de titulares del 

derecho de dominio inscrito de los bienes pretendidos debidamente 

actualizado y haber sido expedido con una antelación no superior a 

un mes a la presentación de la demanda con el fin de verificar las 

posibles anotaciones que hubiese podido sufrir o soportar el mismo 

durante todo su historial. (Art. 375-5 del C. G. del P.) 

 

2.- El certificado 230-223056 aportado como prueba a la demanda está 

ilegible, en esas condiciones debe anexar uno que se lee bien y que 

tenga fecha de expedición que no supere los 30 días. 

 

3.-De conformidad con el numeral 3 del artículo 26 ibídem, el 

demandante debe allegar el certificado de avaluó catastral expedido por 

la entidad competente (IGAC). 

 

4.- Una vez establecida la cuantía según el avaluó catastral, tal y como 

lo ordena la ley para esta clase de procesos, se debe incluir el acápite de 

cuantía, en caso de resultar ser de menor cuantía, tiene que actuar 

mediante apoderado judicial. 

 

5.-Se requiere a la parte demandante para que aclare contra quien va 

dirigida la demanda y de tratarse de una sociedad, allegar el 

correspondiente Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad.  

 

6.- Una vez allegado el certificado de existencia y representación de la 

parte demandada, se debe indicar su identificación y domicilio que 

aparezca en dicho documento. 

 

7.- La demanda no tiene acápite de cuantía y su determinación. 

 

8.- Si la cuantía es menor, se le requiere a la parte demandante para 

que conceda poder de representación por disposición de ley. 

 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, 

para que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
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-Se debe anexar copia de la subsanación para el archivo del juzgado y la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNIVIPAL 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
   

 

 
Firmado Por: 

 

Danny     Cecilia Chacon     Amaya 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
 

Proceso No.500014003007-2021-00622-00 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De los documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar 

determinada suma de dinero conforme lo establece el art. 422 del Código 
General del Proceso, por tal razón el Juzgado RESUELVE: 

 
A: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE 
MENOR CUANTÍA, en contra de JESUS ANTONIO MORALES, 

identificado con C.C. No.478.298, para que dentro del término de cinco 
(5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a 

favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO – CONGENTE con 
NIT.892.000.373-9, las siguientes cantidades de dinero: 
 

1. $341.492 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

octubre de 2020, contenida en el pagare No. 19101000945. 

1.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 06 de octubre de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando 

se verifique su pago definitivo. 

1.2. $642.892 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de septiembre de 

2020 hasta el día 05 de octubre de 2020, correspondientes al referido 

pagare. 

2. $346.506 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

noviembre de 2020, contenida en el pagare No. 19101000945. 

2.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 06 de noviembre de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta 

cuando se verifique su pago definitivo. 

2.2. $638.134 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de octubre de 2020 

hasta el día 05 de noviembre de 2020, correspondientes al referido 

pagare. 

3. $351.594 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

diciembre de 2020, contenida en el pagare No. 19101000945. 

3.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 06 de diciembre de 2020, fecha en que inicio la mora y hasta cuando 

se verifique su pago definitivo. 

3.2. $633.306 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de noviembre de 

2020 hasta el día 05 de diciembre de 2020, correspondientes al referido 

pagare. 
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4. $356.756 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

enero de 2021, contenida en el pagare No. 19101000945. 

4.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 06 de enero de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 

verifique su pago definitivo.   

4.2. $628.467 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de diciembre de 

2020 hasta el día 05 de enero de 2021, correspondientes al referido 

pagare. 

5. $361.995 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 15 de 

febrero de 2021, contenida en el pagare No. 19101000945. 

5.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 06 de febrero de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando 

se verifique su pago definitivo.   

5.2. $623.436 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de enero de 2021 

hasta el día 05 de febrero de 2021, correspondientes al referido pagare. 

6. $367.309 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

marzo de 2021, contenida en el pagare No. 19101000945. 

6.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 06 de marzo de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando 

se verifique su pago definitivo.  

6.2. $618.393 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de febrero de 2021 

hasta el día 05 de marzo de 2021, correspondientes al referido pagare. 

7. $372.703 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

abril de 2021, contenida en el pagare No. 19101000945. 

7.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 06 de abril de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo.    

 

7.2. $613.275 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de marzo de 2021 

hasta el día 05 de abril de 2021, correspondientes al referido pagare. 

8. $378.176 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

mayo de 2021, contenida en el pagare No. 19101000945. 

8.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 

el día 06 de mayo de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo.    
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Proceso No.500014003007-2021-00622-00 

8.2. $608.081 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de abril de 2021 
hasta el día 05 de mayo de 2021, 
 

9. $383.728 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

junio de 2021, contenida en el pagare No. 19101000945. 

9.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, desde 
el día 06 de junio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta cuando se 
verifique su pago definitivo.    

 

9.2. $602.813 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de mayo de 2021 

hasta el día 05 de junio de 2021, correspondientes al referido pagare. 

10. $389.363 M/CTE por concepto de cuotas de capital vencida el 05 de 

julio de 2021, contenida en el pagare No. 19101000945.  

10.1. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, 
desde el día 06 de julio de 2021, fecha en que inicio la mora y hasta 
cuando se verifique su pago definitivo.    

 

10.2. $597.466 M/CTE por concepto de intereses corrientes (plazo) 

causados y no pagados, comprendidos desde el día 06 de junio de 2021 

hasta el día 05 de julio de 2021, correspondientes al referido pagare. 

11. $44’014.932 M/CTE correspondientes al capital acelerado el día 05 

de marzo de 2021,  contenida en el pagare No. 19101000945. 

11.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, 
exigibles desde que se aplicó la cláusula aceleratoria y hasta cuando se 
verifique el pago definitivo del valor anterior.  

 
12.- Sobre las costas y gastos se resolverá en su debida oportunidad. 

 
B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 
términos del art. 291 y 292 del C. G del P. 

 
C.-Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado JUAN ROJAS 
CORDERO, como endosatario en procuración.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
    DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

          Juez 
 
 

 



 
 
                                                    
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
 

Proceso No.500014003007-2021-00622-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia, queda 
notificada por anotación en el 

ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Danny     Cecilia Chacon     Amaya 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 007 
Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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VILLAVICENCIO - META    
 

Proceso No.500014003007-2021-00622-00 

 

       
 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

 
Previo a decretar la medida cautelar, la parte demandante debe 
informar el nombre del Fondo de Pensiones al que se encuentra 

afiliado el señor JESUS ANTONIO MORALES identificado con cedula 
de ciudadanía No.478.298. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
      DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

          Juez  
   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Danny     Cecilia Chacon     Amaya 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., así como los del artículo 

375 Ibídem, el juzgado DISPONE: 

 

A.- ADMITIR la demanda Declarativa de Prescripción Adquisitiva 

Ordinaria, donde es demandante la señora ERIKA VICTORIA VAQUIRO 
DIAZ, identificada con C.C. No.1.121.816.260 contra ESTER JULIA 
OCAMPO SANCHEZ., identificada con el C.C. No 39.248.208, CARLOS 

ANTONIO MEDINA CASTRO, identificado con C.C. No.7.213.792 y 
PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir. 
 

B.- Se le imprime el trámite del proceso VERBAL SUMARIO consagrado 

en el artículo 390 del Código General del Proceso, por tratarse de un 

proceso de MINIMA CUANTIA.  

 

C.- En consecuencia, de ella y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (10) días, de acuerdo con lo ordenado 

en el artículo 391 de la misma obra. 

 

D.- Con arreglo en el artículo 375-6 del C.G.P., por secretaria se ordena 

el registro del EMPLAZAMIENTO a las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el inmueble que se 

pretende usucapir, en el registro Único de personas emplazadas, la cual 

se cumplirá en los términos señalados en los artículos 108 del C.G.P. 

 

E- De conformidad con el artículo 592 del C.G.P., de oficio, se ordena la 

INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble pretenso en usucapión matriculado en la 

Oficina de registro de Instrumentos públicos de la ciudad de Villavicencio, 

bajo el Nº 230-78908. (Folio de mayor extensión). 

 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

F.- Con arreglo en el artículo 375-6 del C.G.P., por secretaría 

INFORMESE a las siguientes entidades: 

 

1. Superintendencia de Notariado y Registro. 

2. Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural “INCODER”, Hoy, 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

3. Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas “UARIV”. 
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4. Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” IGAC. 

 

Para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

G.- El bien inmueble que se pretende en usucapión sus linderos 

particulares son los siguientes: 

 

POR EL NORTE: Linda con vía pública, en extensión de 6 metros.    

POR EL ORIENTE: Linda con el lote de propiedad de LEON MARIA 
BELEN, en extensión de 15 metros. 
POR EL OCCIDENTE: Linda con lote de propiedad de la señora MARIA 

MARGARITA VELASQUEZ con una extensión de 15 metros y encierra.  

POR EL SUR: Linda con calle 37 A No. 20-24 en extensión de 6 metros y 

encierra. 

 

Lote de terreno ubicado en la calle 37 Este N. 20-24 Barrio Morichal, 

Municipio de Villavicencio, Departamento del Meta, con un área 
superficiaria de noventa metros cuadrados (90 m2).  

 

CON REFERENCIA CATASTRAL NUMERO 01072040020000 de 

Villavicencio 

 

A efecto de establecer si hay lugar a dar aplicación al inciso 2º del numeral 

4 del artículo 375 del C.G.P., que a la letra enseña: 

 

“El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación 

anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión de 

declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, 

bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier 

otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad 

de derecho público. Las providencias a que se refiere este inciso 

deberán estar debidamente motivadas y contra ellas procede el 

recurso de apelación.” 

 

DE OFICIO, por secretaría, ofíciese a las siguientes entidades: 

 

1. CORMACARENA.  

2. OFICINA DE CONTROL DE GESTION DE RIESGO DE LA ALCALDIA 

DE VILLAVICENCIO. 

3. SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 

4. A las CURADURIAS 1ª Y 2ª DE VILLAVICENCIO. 

 

A fin de que se sirvan CERTIFICAR si el Lote de terreno ubicado en la calle 
37 Este N. 20-24 Barrio Morichal, Municipio de Villavicencio, 

Departamento del Meta, con un área superficiaria de 90 m2, con 
matrícula inmobiliaria No.230-78908 de la Oficina de Registro de 
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Instrumentos de esta ciudad, se encuentra ubicado en zona de alto riesgo 

de inundación y si está afectado por rondas hídricas o cualquier otra zona 
de protección, para lo cual deberá expresar las áreas, los usos y las 

restricciones del predio, igualmente certificar si estas zonas de protección 
hídrica pertenecen al Municipio de Villavicencio.  
 

Con arreglo en artículo 376 del Código General del Proceso, se les concede 

a las mencionadas entidades un PLAZO de Un (1) MES para que rindan 

el correspondiente INFORME, so pena de las sanciones mencionadas en 

la norma transcrita. Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

H. Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada JENNY 

ANDREA GUTIERREZ ALVAREZ, en los términos del poder conferido por 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Juez. 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 

 

 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO “META” 

 

Proceso No.500014003007-2021-0062400 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se RECHAZA DE PLANO la presente demanda de mínima cuantía por 

falta de competencia territorial, teniendo en cuenta que el bien inmueble 

que se pretende en restitución se encuentra ubicado  según se indica en 

la demanda, en la calle 20 sur 14-26 ESTE MANZANA A CASA 6 

URBANIZACIÓN CAVIVIR, ubicado en la comuna cinco (5) de esta ciudad 

y conforme al artículo 5° del Acuerdo No. CSJMEA17-827 del 13 de 

febrero 2017, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Meta,  el competente para conocer de las presentes diligencias es el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 

en el barrio de Santa Catalina este Municipio. 

 

En consecuencia, se ordena el envío de esta demanda junto con sus 

anexos al Juzgado mencionado, a través de la Oficina Judicial Seccional 

Villavicencio. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2 del Artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Juez. 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO “META” 

 

Proceso No.500014003007-2021-0062500 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Se RECHAZA DE PLANO la presente demanda de mínima cuantía por 

falta de competencia territorial, teniendo en cuenta que la dirección de 

notificación de la parte demandada según se indica en la demanda, es 

calle 20 sur 42-62 Conjunto Residencial Santillana del Llano, ubicado en 

la comuna cinco (8) de esta ciudad y conforme al artículo 4° del Acuerdo 

No. CSJMEA17-827 del 13 de febrero 2017, proferido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Meta, el competente para conocer de las 

presentes diligencias es el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple ubicado en el barrio de Ciudad Porfia de este 

Municipio. 

 

En consecuencia, se ordena el envío de esta demanda junto con sus 

anexos al Juzgado mencionado, a través de la Oficina Judicial Seccional 

Villavicencio. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Inciso 2 del Artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Juez. 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 
 

 

Proceso No. 500014003007-2021-00627-00 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios de 
forma conforme al numeral 9 y 10 del artículo 82 y el numeral 1 del artículo 

84 del C.G. del P: 
 
1. El demandante debe aclarar la cuantía del proceso, en razón a que la 

estableció en la suma de $10’000.000.oo, pero revisadas las pretensiones 
estas no asciende con ese valor, lo que puede generar confusión.  
 

2. El demandante no informó la dirección física donde la demandada LEIDY 
CAROLINA LOPEZ HIDALGO, puede ser notificada y tampoco manifestó 

desconocerla.  
 
3. Debe anexar los folios 3, 10 de la demanda, teniendo en cuenta que no 

son legibles. 
 

4. Debe anexar el poder que menciona en la demanda, teniendo en cuenta 
que afirma que se lo confirió al abogado HERNEY ARNULFO LIZARAZO.   
 

En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 
que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Juez. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
 

 
La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 
 

 
Firmado Por: 
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